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Mexicali¡ Baja Galiforn¡a, a dos de dici

Visto el oficio número TJE-601/2020, susclito ner:a!.pe
ir' '

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, uenta.'de-, '

la recepción a las nueve horas con treinta y un minutos"del dos de diciembre
l --2..__ì -,-..- .!

del oficio TEPJF-SGA-OA-174112020, nranifästandô'ser:-en eumplimiento con

el Acuerdo de Sala de veinticinco de noviembre de dos rnil'vei--qþ ernitido por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poderr Judieial de la Federacién

dentro del expediente SUP-JDC-1012512020, eon el eual reeneauza a este

Tribunal el Juicio para la Protección de los Dereehos Político Electorales del

Ciudadano; y cuya notificación vía electrénica a este Tribunal originó la

integracióh'del cuaderno de antecedentes CA-0712020; con fundamento en lo

dispuesto por los ar1ículos 327 fracción I de la Ley Eleotoral del Estado de

Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Cesar Castro Ponce, por

su propio derecho y ostentándose como rnilitante del Fartids Político

MORENA "en oontra del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por la

supuesta omisión de registro de los integrantes de lqs.érganos electos en la

sesión extraordinaria del Consejo Estatal de la citada entidad federativa,

realizada el trece de septiembre; y del Comité Ejecutivo Nacional, de la

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia y de la Secretarfa General de

MORENA, por la supuesta omisión de reeonocimiento de los integrantes

nombrados en los cargos del Comité Ejecutivo Estatal y Consejo Estatal,

ambos del lnstituto político de MORENA en Baja California".

SEGUNDO.- Con las constancias rernitidas, regístrese y fórrnese expediente

como Medio de lmpugnación bajo clave de identifieacién M1.4512020, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se conternpla en el artículo 282 de la

Ley Electoral y glósese el cuaderno de antecedentes CA-0712020 A,
expediente principal. (JJ
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